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CSV : GEN-ef3b-1246-b3b6-0a0b-5ee6-70e3-3e12-75c5

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JUAN ANGEL BERBEL GALERA | FECHA : 15/10/2024 17:08 | Sin acción específica

 

C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 
 

 
 

TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL  

 
Especialidad: (590-227) SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS 

 
TRIBUNAL: 
 

Presidente: José Miguel Martínez Quesada 
 Vocal: Carlos Andrés Campoy Gómez 
Vocal: Yolanda Gómez Millán 

 
FECHA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN: 
 

- Fecha:  22 de octubre de 2024 a las 09:00 horas 
- Lugar: IES Leopoldo Queipo. Plaza Primero de mayo, nº2 

 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA 

• La prueba consta de 2 ejercicios. 

• El primero de ellos corresponde a un examen tipo test, de 50 preguntas, con una única respuesta correcta. La 
duración máxima para el desarrollo del examen será de 1 hora y treinta minutos. 

• El segundo ejercicio comenzará a las 11:00 horas y tendrá una duración máxima de 1 hora y treinta minutos. 
Consistirá en la realización de un supuesto práctico, o varios ejercicios, sobre cualquiera de los contenidos 
recogidos en el temario vigente de la especialidad. 

• La calificación final de la prueba será la media aritmética de la calificación de ambos ejercicios siempre que en 
cada uno se alcance un mínimo de 5 puntos sobre 10. 

• La nota final de la prueba se expresará en términos de APTO o NO APTO. 

Criterios de valoración de los ejercicios: 
 

PRIMER EJERCICIO 

Cada pregunta acertada se valorará a razón de un punto. 
Las preguntas respondidas incorrectamente penalizarán a razón de n-1 cada pregunta correcta, 
siendo “n” el número de respuestas posibles. 

PUNT. 
MÁXIMA 

 

10 

SEGUNDO EJERCICIO 

DIMENSIONES INDICADORES 
PUNT. 

MÁXIMA 
 

Rigor en el desarrollo del ejercicio 

• Justificación o fundamentación teórica del 
planteamiento 

• Aplicación de técnicas necesarias y adecuadas 

• Uso de un lenguaje preciso y correcto 

30% 

Conocimiento específico • Resolución correcta, ordenada y eficaz del ejercicio 45% 

Claridad conceptual en la 
resolución 

• Desarrollo concreto de los razonamientos 
expuestos 

• Justificación e interpretación de los resultados 
obtenidos 

15% 

Corrección ortográfica 
• Uso correcto y actualizado del lenguaje atendiendo 

a las reglas de ortografía y puntuación. 
10% 

 
 
 
 

SECRETARÍA  DE  ESTADO DE EDUCACIÓN 
  
DIRECCIÓN GENERAL  DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  MELILLA 

 

 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
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